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EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO 
 
DATOS DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 
 
Nombre / razón social: JULIA ESPAÑA PEFUMS S.A.  
Dirección de la Oficina / Servicio ante el que se ejercita el derecho de acceso:  
C/ Major, nº 6 de la ciudad de Lleida (25007, Lleida) con C.I.F. A22220396. 
 
DATOS DEL SOLICITANTE  
 
D./ Dª ............................................................................................., mayor de edad, con 
domicilio en la C/.................................................................................................... 
nº........, Localidad ........................................... Provincia……………………................ 
C.P. ................ con D.N.I......................., del que acompaña fotocopia, por medio del 
presente escrito manifiesta su deseo de ejercer su derecho de acceso, de conformidad 
con el artículo 15 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD). 
 
DATOS REPRESENTANTE LEGAL  
(Únicamente cumplimentar en caso de necesidad) 
 

D./ Dª ............................................................................................., mayor de edad, con 
domicilio en la C/.................................................................................................... 
nº........, Localidad ........................................... Provincia……………………................ 
C.P. ................ con D.N.I......................., del que acompaña fotocopia, por medio del 
presente escrito, en nombre y representación de la persona solicitante, según se 
acredita por el documento adjunto. 
 
SOLICITA, 
 
1.- Como solicitante, o representante legal de aquél, que se le facilite una copia gratuita, de 
modo legible e inteligible, que contenga qué datos personales están siendo tratados así como: 
los fines del tratamiento; las categorías de datos personales que están siendo tratadas; los 
destinatarios o categoría de destinatarios a los que se comunicaron o serán comunicados los 
datos personales, especialmente cuando sea a terceros u organizaciones internacionales; en 
su caso, el plazo previsto de conservación de los datos personales o los criterios empleados 
para determinar dicho plazo; en caso de que los datos no se hubieran obtenido por el 
solicitante, la información disponible sobre el origen de los mismos así como, en su caso, la 
información sobre la existencia de decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles 
y su lógica aplicada, importancia y consecuencias previstas de dicho tratamiento y, si los datos 
personales se transfieren a datos personales a un tercer país u organización internacional, de 
las garantías adoptadas por su entidad. 
 
2.- Que dicha copia se facilite, sin dilaciones indebidas, en el plazo máximo de un mes a contar 
desde la recepción de esta solicitud, y en caso de no aceptarse la presente petición también se 
solicita, de acuerdo con el artículo 12 del RGPD, la notificación de las razones de su no 
actuación y posibilidades de presentar una reclamación ante una autoridad de control y, en su 
aso, ejercitar acciones judiciales. 
 
 
En............................a.........de...........................de 20… 
 
Firmado: 



 Grupo Perfumería Julia  Ejercicio del derecho de Acceso 

P á g i n a  2 | 2 

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO 
 

1. Es necesario aportar fotocopia del D.N.I o documento equivalente que acredite 
la identidad y sea considerado válido en derecho, para que el responsable del 
tratamiento pueda realizar la comprobación oportuna. En caso de que se actúe 
a través de representación legal deberá aportarse, además, DNI y documento 
acreditativo de la representación del representante. 

 
2. El derecho de acceso es gratuito, no obstante, en caso de que la solicitud sea 

manifiestamente infundada o excesiva, especialmente por ser repetitiva, el 
Responsable del tratamiento podrá cobrar un canon razonable en función de 
los costes administrativos afrontados para facilitar la información o la 
comunicación o realizar la actuación solicitada, o bien, negarse a actuar 
respecto de la solicitud. El Responsable del tratamiento soportara la carga de 
demostrar el carácter manifiestamente infundado o excesivo de la solicitud. 

 
 


